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Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que, mediante memorial, la parte demandante a través de su 

apoderado judicial, allego constancia de abonos realizados a la obligación por 

parte de la demandada, para que sean tenidos en cuenta en una eventual 

liquidación del crédito. Sírvase disponer.    

 

Obando, Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
ADRIANA LÓPEZ LEÓN 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle  
Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-497-40-89-001-2019-00198-00 
 

Asunto: Pone en conocimiento de la parte demandada  
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito AVANZA 

Demandado: María Yurledy Libreros Sánchez 

   
Auto No. 012 

 

Obando, Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se PONE en conocimiento de la parte 

demandada señora María Yurledy Libreros Sánchez, el memorial aportado por la 

entidad demandante a través de su apoderado judicial donde se informa los 

abonos realizados a la obligación y que serán tenidos en cuenta en una eventual 

liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE 

 

  
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
    

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - OBANDO V.- 

ESTADO No. 003 

El auto anterior se notifica hoy 
ENERO 18 DE 2021 

  
LA SECRETARIA ___________________________ 

          


